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"Gestión de indicadores del sistema integrado de supervisión de centrales (SISC)" 
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"N 

Indicador 11, "Paradas instantáneas del reactor no programadas por cada 7000 horas 
reactor crítico" 

Indicador 13, "Cambios de potencia no programados por cada 7000 horas con el reactor 
crítico" 
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» 

Indicador M2 "Fallos funcionales de los sistemas de seguridad" 

"Manual de pruebas de inspección y control" la verificación de los datos de calibración 

ara la revisión de los datos correspondientes al indicador M2 "Fallos funcionales de los sistemas 
de seguridad" se revisaron los hallazgos de inspec 
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A" y en la pantalla UI 
PROM 1" 
Enfriamiento Inadecuado TRENA" y en la 

se observa mensaje de "Malfunción FF". 

17(8,1) "Fallo 
8 se observa mensaje "ERROR IN 

17(8,1) "Fallo Sistema 
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• porte al Sistema HG desde GV's, 
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Estamos conformes con el contenido del acta CSN/AIN/VA2/22/1080 teniendo en 
cuenta los comentarios adjuntos. 
 
 
 

18 de noviembre de dos mil veintidos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 Director General ANAV, A.I.E. 
 
 

En relación con el Acta de Inspección arriba referenciada, consideramos oportuno 
realizar las alegaciones siguientes: 
 
 

 Página 1 de 10, segundo párrafo. Comentario: 
 
Que el día trece de septiembre de dos mil veintidós se ha llevado a 
  or Orden del Ministerio de Industria, Energía y Turismo de 
 
 
Debería decirlos días trece y quince de septiembre de dos mil veintidós, 
 or Orden del Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico, de fecha 23 de julio de 2021 
 
 

 Página 1 de 10, sexto párrafo. Comentario: 
 
V2 
 
  Ingeniera de Licenciamiento, y por  

, Responsable de la coordinación con el resto de Unidades 
Organizativas de ANAV, quienes manifestaron 
 
 

 Página 1 de 10, penúltimo párrafo. Comentario: 
 
Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como en 
el acta de inspección sobre la posible publicación de la misma o partes de ella, se 
desea hacer constar que toda la documentación mencionada y aportada durante 
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la inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos comerciales y además 
está protegida por normas de propiedad industrial e intelectual por lo que no 
habrá de ser en ningún caso publicada, ni aún a petición de terceros. Además, 
dicha documentación se entrega únicamente para los fines de la Inspección. 
Igualmente, tampoco habrán de ser publicados los datos personales de ninguno 
de los representantes de la instalación que intervinieron en la inspección. 
 
 

 Página 2 de 10, cuarto párrafo. Información adicional: 
 
Se ha emitido la acción PAC 22/4483/01 para revisar el PG-  
indicadores del sistema integrado de      
objetivo de recoger la sistemática del envío de indicadores dentro de los 70 días 
naturales tras el fin del trimestre, de acuerdo con lo indicado en la carta del CSN 
de referencia CSN/C/DSN/VA2/20/30 de 07.09.2020 
 
 

 Página 2 de 10, quinto párrafo. Comentario: 
 
 
de la coordinación con () en la carta del CSN de referencia 
  
 
Organizativa de Licenciamiento y Seguridad Operativa 
es responsable de la coordinación con        
CSN/C/DSN/VA2 
 
 

 Página 2 de 10, penúltimo párrafo. Comentario: 
 
          
incorporación de los datos en el programa de cálculo, que puede ser efectuada 
 
 
      Organizativa de Licenciamiento y 
Seguridad para efectuar la incorporación de los datos en el programa de cálculo., 
que puede ser efectuada por la propia unidad responsable o por la Unidad de 
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 Página 2 de 10, último párrafo. Comentario: 
 
Donde diceLa responsabilidad de la recopilación de datos para los indicadores 
I1, I3, I4 es del departamento de Ingeniería del Reactor y Salvaguardias 
Nucleares. En el caso del indicador B1, la recopilación de la información la lleva a 
cabo el departamento de Química y Radioquímica. Para el indicador B2, los datos 
son recogidos por el departamento de Operación. El indicador M2 es 
responsabilidad del departamento de la Regla de Mantenimiento, que es común a 
las CN Ascó y CN Vandellós II. 


Debería decir: La responsabilidad de la recopilación de datos para los 
indicadores I1, I3, I4 es de la Unidad Organizativa de Ingeniería del Reactor y 
Salvaguardias Nucleares. En el caso del indicador B1, la recopilación de la 
información la lleva a cabo la Unidad Organizativa de Química y Radioquímica. 
Para el indicador B2, los datos son recogidos por la Unidad Organizativa de 
Operación. El indicador M2 es responsabilidad de la Unidad Organizativa de 
Seguridad Integrada. 
 
 

 Página 4 de 10, penúltimo párrafo. Información adicional: 
 
El 21/09/2022 se aprueba la revisión 5 del PMI- Manual de pruebas y/o 
, incluyendo los cambios propuestos en la 
acción de PAC 21/5390/02 y se procede a su cierre, quedando resuelto el 
pendiente. 
 
 

 Página 5 de 10,       
anómala Comentario: 
 
Donde dice: Se realizaron las comprobaciones de ambas CAs con los datos 
aportados por la Oficina Técnica de Operación y de la Regla de Mantenimiento. 
 
  Se realizaron las comprobaciones de ambas CAs con los datos 
aportados por la Oficina Técnica de Operación y de Seguridad Integrada. 
 
 

 Página 6 de 10, quinto párrafo. Comentario: 
 
 es responsable de 
la aplicación del PV-54 Actividad específica del refrigerante primario, revisión 13 
de 09/10/2020 
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    Organizativa de Química y Radioquímica es 
responsable de la aplicación del PQV-04 Control de la Actividad del Circuito de 
Refrigeración del Reactor, revisión 9 de 24/05/2022 Unidad 
Organizativa  

 Página 6 de 10, penúltimo párrafo. Comentario: 


Donde dice: De forma análoga, La Unidad Operativa de Química y Radioquímica 
es responsable de la aplicación del I/PV-53 Balance de agua del sistema de 
refrigerante del reactor, revisión 17 de 25/01/2022 . La toma de datos se 
realiza cada 72h, se evalúan y contabilizan las fugas identificadas y , que se 
transfiere al departamento de Licenciamiento y Seguridad, para su registro. 



Debería decir: De forma análoga, la Unidad Organizativa de Operación es 
responsable de la aplicación del POV-19 Balance de agua del sistema de 
refrigeración del reactor, revisión 17 de 31/07/2018 . La toma de datos se 
realiza diariamente, se evalúan y contabilizan las fugas identificadas , que 
se transfiere a la Unidad Organizativa de Licenciamiento y Seguridad, para su 
registro. 
 
 

 Página 7 de 10, . Comentario: 
 
. 
 
Debería decir: contando . 
 
 

      Información 
adicional: 
 
El 21/09/2022 se aprueba la revisión 5 del PMI- Manual de pruebas y/o 
, incluyendo los cambios propuestos en la 
acción de PAC 21/5390/02 y se procede a su cierre, quedando resuelto el 
pendiente. 
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"Que los días trece y quince de septiembre de dos mil veintidós, se ha llevado a cabo (...) 

1" 

"...Ingeniera de Licenciamiento, y por , 

Organizativas de ANAV, quienes manifestaron...". 

"La Unidad Organizativa de Licenciamiento y Seguridad Operativa es responsable de la 

oordinación con (...) en la carta del CSN de referencia CSN/C/DSN/VA2/20/30, ..." 
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"...reportan a la Unidad 

"La responsabilidad de la recopilación de datos para los indicadores 11, 13, 14 es de la Unidad 

"Revisión de condiciones anómalas (CAs)". 

"Se realizaron las comprobaciones de ambas CAs con los datos aportados 

Técnica de Operación y de Seguridad Integrada.". 
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valorada por el CSN", con objeto de 

(...) transfiere a 

Página 7 de 10, primer punto del apartado "Reunión de cierre". 
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"..., habiendo contado con una participación activa...". 

Página 7 de 10, tercer punto del apartado "Reunión de cierre". 











 








